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• Materiales y dispositivos novedosos que pueden crear réplicas de casi 
cualquier cosa en unos cuantos minutos.
• Impresoras 3D y 4D.

• ¿Quién es el autor cuando la obra es creada por una máquina?
• Robots compositores, software capaz de crear canciones, etc.

• Blockchain como herramienta para mitigar la piratería de obras 
digitales.

• Riesgos crecientes de vulneraciones a derechos de autor en entornos 
digitales cada vez más dinámicos y más anónimos.
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1226 nuevas terminaciones
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2011:

• Para Myrna E. García
Barrera, la “Informática
jurídica” es la aplicación
de medios informáticos
para el procesamiento de
información jurídica, que
se clasifica en: operacional,
registral, decisional y
documental.

1996:

• Héctor Fix-Fierro comenta que la
“informática jurídica decisional” es
aquella que apoya con la resolución
automática de casos repetitivos, la
“informática jurídica documental” es
la relacionada con los bancos de datos
jurídicos, y la “informática jurídica
operacional” es la dedicada a la
gestión de juzgados, estudios jurídicos
y cámaras legislativas.

4
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• A principios de esta década se
comenzó a acuñar el término
“LegalTech” (tecnología jurídica),
noción que proviene del término en
inglés “Legal Technology”, que hace
referencia al uso de la tecnología
para ofrecer servicios jurídicos.

• Sus promotores dicen que este
término se aplica a las tecnologías
que permiten la automatización de
un servicio jurídico.

5

“Legal Tech” no es un 
término nuevo, sino un 

derivado mejorado de la 
“informática jurídica”

(en sus vertientes 
documental, operacional 

y procesal 
principalmente).
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Desde mi punto de vista, el término “Legal Tech” suele asociarse a startups
que brindan servicios tecnológicos que:

a) reducen o eliminan la necesidad de consultar a un abogado;

b) facilitan, agilizan y economizan la prestación de servicios jurídicos al
proporcionarlos en línea;

c) permiten al abogado hacer su trabajo o brindar sus servicios de manera
más rápida y eficiente, o

d) posibilitan a la empresa ahorros importantes al disminuir el costo de
servicios legales por aquellos que se obtienen de manera automatizada.
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Legal 
Tech

Mercado Legal

Automatización 
de Documentos

Gestión de la 
Práctica 

Profesional

Investigación 
Jurídica

Educación Legal

ODR

Cumplimiento
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• “RegTech” es un término acuñado para clasificar a un conjunto de
compañías que, apoyándose en nuevas tecnologías como el cloud, el big
data o el blockchain, están creando soluciones para ayudar a las
empresas de todos los sectores a cumplir con los requerimientos
regulatorios.

• RegTech nace cuando aprovechamos la tecnología para que los bancos
y las entidades del sector financiero puedan cumplir de manera más
ágil y eficiente con el espectro regulatorio de su industria.

10

Javier Sebastián, experto en regulación digital de BBVA 
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• LawGeex puso a 20 abogados
experimentados a competir
contra una Inteligencia Artificial,
entrenada para detectar y
determinar errores contractuales
redactados en esos documentos.

• Los participantes dispusieron
de cuatro horas para revisar
cinco acuerdos de
confidencialidad; en busca de 30
problemas legales diferentes, que
se encuentran usualmente en
contratos comerciales.

11

El grupo de
abogados fue capaz
de encontrar el 85%
de los errores
plantados en los
contratos. Mientras
la inteligencia
artificial pudo
detectar el 94% de
los fallos.
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• La Inteligencia Artificial (IA),
también llamada computación
cognitiva, en el mundo de la
tecnología legal, se trata de
máquinas que piensan como
humanos y realizan tareas
humanas. La computación
cognitiva permite que los robots
aprendan (machine learning).

• Las máquinas inteligentes
procesan datos masivos a alta
velocidad (que han sido
previamente examinados por un
profesional), identificando
patrones y produciendo
resultados de manera precisa.
Estos patrones se usan para
'crear' patrones completamente
nuevos.

12

SOBOWALE, JULIE. ABA Journal. 23 de noviembre de 2017.
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• El objetivo de AI no es cambiar la naturaleza del trabajo legal o
reemplazar a los abogados humanos, sino permitir que los abogados
se concentren en tareas más cognitivas.

• Los abogados están siendo reemplazados cada vez más por tecnología
para analizar evidencia y evaluar su relevancia en investigaciones,
demandas, esfuerzos de cumplimiento y otras labores.

13

PARKER, JAMES. Artificial Intelligence trends and their impact on 
the legal sector. A Survival Guide for Legal Practice Managers. 
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• Technology Assisted Review (TAR) es un proceso mediante el cual un
programa informático clasifica electrónicamente los documentos en
función de los aportes de los revisores expertos, en un esfuerzo por
agilizar la organización y la priorización de la colección de
documentos.

• La codificación predictiva utiliza patrones de respuestas humanas
para "entrenar máquinas para leer" y decide si los documentos son
relevantes para un asunto legal.

14

</lexinformatica>
</abogados>



JoelGomez.Abogado.Digital www.LexInformatica.com

@AbogadoDigital

• En JP Morgan una máquina de aprendizaje analiza paquetes financieros,
tarea que alguna vez ocupó por miles de horas a abogados.

• El programa para Inteligencia Contractual llamado “COIN”, hace el
trabajo paralizante de interpretar acuerdos de préstamos comerciales
que consumía 360,000 horas de tiempo de abogados anualmente.

• El software revisa documentos en segundos y ha ayudado a JPMorgan a
reducir los errores en el servicio de préstamos, la mayoría de los cuales
se derivan del error humano, al interpretar 12,000 nuevos contratos
anualmente, según sus diseñadores.

15
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Predicción de casos (sentencias).

• Las decisiones judiciales del Tribunal Europeo de Derechos Humanos
(TEDH) se han predicho con el 79% de precisión utilizando un método
de inteligencia artificial (IA) desarrollado por investigadores de UCL
(University College London), la Universidad de Sheffield y la Universidad
de Pensilvania. El método es el primero en predecir los resultados de
una importante corte internacional analizando automáticamente el
texto del caso utilizando un algoritmo de aprendizaje automático.
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13 de septiembre de 2018

17 de octubre de 2018
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Esta estrategia de transformación 
digital, que es un pilar clave para el 

negocio, inició en el 2016, con el 
lanzamiento de sus fábricas digitales, 
mismas que hoy tiene instaladas en 

sus cinco mercados principales y en las 
que se elaboran las diferentes 
soluciones para web y móviles. 

Cuando decidimos encarar esta 
transformación digital, lo hicimos 

sabiendo que sería un gran desafío.
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22 de octubre de 2018
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Universidad de Wharton:

• La industria económica 
compuesta por compañías que 
usan la tecnología para hacer 
sistemas financieros más 
eficientes y menos costosos.

Condusef:

• El término “Fintech” deriva de las 
palabras “finance technology” y 
se utiliza para denominar a las 
empresas que ofrecen productos 
y servicios financieros, haciendo 
uso de tecnologías de la 
información y comunicación, 
como páginas de internet, redes 
sociales y aplicaciones para 
celulares.
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• Uno de los principales logros de los emprendedores del sector
es que han comenzado a democratizar los servicios
financieros, al grado de que algunas de sus empresas son hoy
importantes vehículos de inclusión financiera.

• El 61 por ciento de los mexicanos mayores de 15 años no tiene
una cuenta bancaria. 53 millones de adultos mexicanos
carecen de acceso a servicios financieros básicos.

26
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Derechos Reservados
@JoelGomezMX27

238 startups Fintech en México. 
Crecimiento del 50% de 2016 a 2017.

334 startups Fintech
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</abogados>

Y REFORMAS A LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES, LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO, LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

FINANCIEROS, LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, LA 
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LA LEY PARA 

REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA

28
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LEY FINTECH

Instituciones de 
Financiamiento 

Colectivo

IFC de deuda IFC de capital
IFC de 

copropiedad o 
de regalías

Instituciones de 
Fondos de Pago 

Electrónico

Servicios de: 
emisión, 

administración, 
rendición y 

transmisión de 
fondos de pago 

electrónico 

Autorización 
para Modelos 

Novedosos 
(Sandbox)

Open Banking
(interfaces de 
programación 

de aplicaciones 
informáticas 

estandarizadas)

Datos 
Financieros 

Abiertos, Datos 
Agregados, 

Datos 
Transaccionales

Operaciones 
con activos 

virtuales
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Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
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Principios 
Rectores

Inclusión e 
innovación 
financiera

Promoción de 
la sana 

competencia

Protección al 
consumidor

Preservación 
de la 

estabilidad 
financiera

Prevención de 
operaciones 

ilícitas

Neutralidad 
tecnológica

30
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• La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera
reconocerá dos tipos de ITF: las instituciones de financiamiento
colectivo y las instituciones de fondos de pago electrónico.

• Las instituciones de financiamiento colectivo (crowdfunding por su
nombre en inglés) son aquéllas plataformas que ponen en contacto
directo a personas interesadas en participar en esquemas de deuda, de
capital y de copropiedad o regalías. Estas instituciones brindan acceso a
nuevas fuentes de financiamiento a segmentos de la población que
normalmente no son atendidas por las entidades financieras
tradicionales, regulándose tres formas.

31
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Tipos de IFC (Crowdfunding)

Las IFC de deuda, son aquellas en 
donde la institución pone en contacto 
directo a inversionistas con solicitantes 

que requieren de financiamiento, 
quienes retornarán los recursos con el 

pago de un interés.

Las IFC de capital, son aquellas que 
facilitan que los inversionistas aporten 
recursos para obtener participaciones 

en el capital social de personas morales 
solicitantes que se promuevan por este 

medio para posteriormente ser 
partícipes de las utilidades de dichas 

personas morales.

Las IFC de copropiedad o regalías, 
son aquellas en donde los 

inversionistas aportan recursos a un 
proyecto obteniendo una participación 

en un bien o derecho.

32
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• Otros países han regulado los fondos de pago electrónico,
definiéndolos en términos similares, como el valor monetario
representado por un crédito exigible a su emisor, almacenado en un
soporte electrónico o digital, cuyo valor es constante, denominado en la
misma moneda y equivalente a los fondos recibidos por el emisor
contra su entrega.

• En la regulación que se propone en la Ley para regular las Instituciones
de Tecnología Financiera, las instituciones de fondos de pago
electrónico realizarán servicios de emisión, administración, rendición y
transmisión de fondos de pago electrónico (e-money).

33
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• SANDBOX PARA MODELOS NOVEDOSOS: Se establece un
marco jurídico en el que las sociedades y entidades financieras
puedan ser autorizadas para utilizar Modelos Novedosos,
entendiéndose estos como aquellos mecanismos que para la
prestación de servicios financieros utilice herramientas o
medios tecnológicos con modalidades innovadoras distintas a
las existentes en el mercado al momento en que se otorgue la
autorización temporal correspondiente.

34
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• ACTIVOS VIRTUALES: Se contempla el uso de activos virtuales previa
autorización del Banco de México, entendiéndose estos como la
representación de valor registrada electrónicamente y utilizada entre el
público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y cuya
transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través de medios
electrónicos.

• Las ITF solo podrán operar con los activos virtuales que sean
determinados por el Banco de México mediante disposiciones de
carácter general.

35
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• Las ITF que operen con activos virtuales deberán divulgar a sus Clientes,
los riesgos que existen por celebrar operaciones con dichos activos, lo
que deberá incluir, como mínimo, lo siguiente:
• El activo virtual no es moneda de curso legal y no está respaldado por el

Gobierno Federal, ni por el Banco de México;
• La imposibilidad de revertir las operaciones una vez ejecutadas;
• La volatilidad del valor del activo virtual; y
• Los riesgos tecnológicos, cibernéticos y de fraude inherentes a los activos

virtuales.

• LFPOPRPI: Es actividad vulnerable el ofrecimiento habitual y profesional
de intercambio de activos virtuales por parte de entidades IFT.

36
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• GOBIERNO NO RESPALDA OPERACIONES: Ni el Gobierno
Federal ni las entidades de la administración pública
paraestatal podrán responsabilizarse o garantizar los recursos
de los Clientes que sean utilizados en las Operaciones que
celebren con las ITF o frente a otros, así como tampoco asumir
alguna responsabilidad por las obligaciones contraídas por las
ITF o por algún Cliente frente a otro, en virtud de las
Operaciones que celebren.

37
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• Satoshi Nakamoto es la persona o grupo de personas que crearon el
protocolo Bitcoin y su software de referencia, Bitcoin Core.
• En 2008, Nakamoto publicó un artículo que describía un sistema P2P de

dinero digital (Bitcoin: A Peer to Peer Electronic Cash System).

• En 2009, Nakamoto lanzó el software Bitcoin (aparejadamente con
Blockchain), creando la red del mismo nombre y las primeras unidades de
moneda, llamadas bitcoins.

• Alrededor de 2014, los tecnólogos y los inversionistas cambiaron su enfoque
de Bitcoin a blockchain, la tecnología subyacente de bitcoin. Aunque Bitcoin y
blockchain a menudo se denominan indistintamente, eso es incorrecto.
Bitcoin está basado en una versión (1.0) de una cadena de bloques.

39
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“La cadena de bloques 
(blockchain) es un libro 
digital incorruptible de 
transacciones económicas
que pueden programarse 
para registrar no sólo 
transacciones financieras 
sino prácticamente todo 
tipo de valor.”

TAPSCOTT, DON AND TAPSCOTT, ALEX. Blockchain Revolution. 2016.

“La cadena de bloques es 
una red descentralizada 
peer-to-peer que mantiene 
un libro mayor de 
transacciones público o 
privado.”

DEWEY Josias, AMUIAL Shawn & SEUL Jeffrey.

40
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• Las cadenas de bloques se
pueden identificar como un
“libro mayor” de contabilidad.

• Estos libros mantienen el
registro de transacciones.

• Los “bloques” son grupos de
transacciones que han sido
procesadas juntas.

41

Bloque 1   Bloque 2   Bloque 3
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Blockchain es una base de datos, descentralizada y distribuida
(replicada) globalmente, fomada por cadenas de bloques diseñadas 
para evitar su modificación, una vez que un dato ha sido publicado.

• Puede contener no solo información, sino de cualquier cosa que tenga valor 
(dinero, acciones, bonos, títulos de propiedad e incluso votos de elecciones). 

• No depende de alguien en particular, sino de todos los participantes de la 
cadena de bloques. Todo mundo puede ver lo que sucede en tiempo real.

• Se le ha definido como “contabilidad colectiva a través de internet” 
(tecnología de contabilidad distribuida o “DLT”). 

• Cada bloque está firmado digitalmente y hace mención al bloque previo.
• Los participantes de la red (mineros) procesan y validan cada transacción.

42
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Almacenamiento de 

datos

Transmisión
de datos

Confirmación
de datos

Evitar modificación 
de datos

Generar confianza 
entre partes 

desconocidas

Eliminar 
intermediarios

Automatizar 
procesos y 
contratos
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Replicación de la información de la cadena de bloques

Redes peer-to-peer

Validación mediante proceso de 
consenso entre los nodos 

participantes (Minería x algoritmo 
“prueba de trabajo”)

Se usa sistema criptográfico, un sellado de tiempo 
confiable y enlazando a un bloque anterior

Más que 
funciones, éstas 

son consecuencias 
positivas 

derivadas de las 
funciones de 
Blockchain
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Cada nodo de la red contiene una copia del blockchain completo.

Fecha +

Hora +

Participantes +

Cantidad

Los bloques se pueden ver y se les puede agregar 
datos, pero no se pueden borrar, editar ni duplicar.

Las transacciones se 
graban de forma 

cronológica, formando 
una cadena inmutable.
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No requiere 
intermediarios.

Rápido procesamiento 
y administración.

Tarifas bajas y costo 
reducido de 

infraestructura.

Requiere 
intermediarios

confiables y 
centralizados.

Compensación y 
liquidación por lotes.

Altas cuotas e 
infraestructura cara.

Cámara de Compensación
(libro contable centralizado)

Terceros                   confiables

Red Financiera
(libro contable descentralizado y distribuido)
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Blockchain posibilita nuevos
modelos de negocios que buscan
eliminar intermediarios e incluso
la tenaz presencia del estado.

Blockchain promueve una
economía descentralizada, un
modelo de negocio peer to peer
(P2P, entre pares), una iteración
de la economía colaborativa.

46

América Economía: Alex Preukschat
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Internet en su momento fue 
una revolución en el acceso 
y difusión de la información.

Blockchain representa una 
revolución en la transmisión y 
valor de los datos en Internet.

47

Blockchain nos va 

a permitir migrar de 

un internet en el 

que solo 

intercambiamos 

información a un 

internet en el que 

intercambiamos 
valor. 
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María quiere enviarle 
dinero a Juan

La transacción se representa 
en línea como un bloque

El bloque se transmite a 
todos los miembros de la red

Los miembros de la 
red confirman que la 
transacción es válida

El bloque se añade a la 
cadena, lo que provee 
un registro indeleble y 

transparente de 
transacciones

Juan recibe su dinero (el 
bloque de María ahora 

pertenece a Juan)
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• Una criptomoneda (criptodivisa o
criptoactivo) puede considerarse
como un activo digital que se utiliza
para funcionar como un medio de
intercambio, basado en la
tecnología de criptografía, para
asegurar el flujo transaccional, así
como para controlar la creación de
unidades adicionales de la moneda.

• Una criptomoneda es una moneda
digital en la que se utilizan técnicas
de encriptación para regular la
generación de unidades de
moneda y verificar la transferencia
de fondos, que operan
independientemente de un banco
central.

• Las criptomonedas son entradas
limitadas en una base de datos que
nadie puede cambiar a menos que
se cumplan condiciones específicas.
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Dentro de una red 
de criptomonedas, 
solo los mineros 

pueden confirmar 
transacciones 
resolviendo un 
rompecabezas 
criptográfico. 

Los mineros toman 
las transacciones, 
las marcan como 

legítimas y las 
difunden a través 

de la red.

Después, cada 
nodo de la red lo 

agrega a su base de 
datos.

Una vez que se 
confirma la 

transacción, se 
vuelve irreversible y 

un minero recibe 
una recompensa, 
más las tarifas de 

transacción.
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Number of Currencies: 2,383  Total Market Cap: $261.002.656.102
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2009   = $0.00 USD
2010   = $1.00 USD

Ene 2013 = $14.00 USD
Dic 2013 = $946.00 USD
Dic 2014 = $302.00 USD

Ene 2017 = $985.00 USD
Dic 2017 = $17,550.00 USD
Oct 2018 = $6,444.00 USD
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Joel A. Gómez Treviño
LEX INFORMÁTICA ABOGADOS, S.C.
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO INFORMÁTICO, A.C.

• www.LexInformatica.com

• JoelGomez.Abogado.Digital

• www.amdi.org.mx

• www.AbogadoDigital.tv

• www.Abogado.Digital

Boulevard Anillo Periférico Adolfo López 
Mateos No.4293, Piso 3, Int. 300.
Col. Jardines de la Montaña. C.P. 14210. 
Ciudad de México.

Conmutador.- (55) 4774-0597 

Directo.- (55) 4324-9313

joelgomez@lexinformatica.com

joelgomez@abogado.digital

twitter.com/AbogadoDigital
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El autor desea agradecer a las instituciones educativas que 
lo han invitado a impartir cátedra desde 1998, entre ellas:

Campus Guadalajara

Campus Aguascalientes

Campus Ciudad de México

Campus Monterrey

Campus Santa Fe

Campus Puebla
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• Es Abogado egresado del Tecnológico de
Monterrey y tiene una Maestría en
Derecho Internacional por la Universidad
de Arizona. Es Doctor Honoris Causa.
Cuenta con 24 de años de trayectoria
como especialista en derecho de las
tecnologías de la información, privacidad y
propiedad intelectual.

• Es Presidente fundador de la Academia
Mexicana de Derecho Informático y
Coordinador del Comité de Derecho de las
TIC y Datos Personales de la Asociación
Nacional de Abogados de Empresa,
Colegio de Abogados (ANADE).

• Ha recibido 19 reconocimientos
(nacionales e internacionales)
debido a su desempeño profesional
y su contribución al crecimiento de
la industria de Internet en México.

• Ha sido invitado a impartir más de
450 conferencias y cursos en
programas profesionales y
académicos de Brasil, Canadá,
Colombia, Costa Rica, Ecuador,
España, Estados Unidos,
Guatemala, Italia, Panamá, México
y Asia.

• Es profesor del ITESM, Universidad
Panamericana, INFOTEC y UDLAP.

Joel Gómez Treviño
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• Joel Alejandro Gómez Treviño es el autor de estos materiales, los
cuales en su versión original datan del año 2010 y su última
actualización es del año 2019. Para su difusión y conocimiento, el autor
desea ponerlos en libre circulación. Las únicas restricciones para el uso
de estos materiales son las siguientes:
• No se pueden editar de ninguna manera.
• No se pueden comercializar ni lucrar (directa o indirectamente) con

ellos. No se pueden usar si el expositor, instructor o profesor es
remunerado de cualquier manera.

• En caso de utilizarlos (total o parcialmente), deberá citarse
invariablemente al autor.
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